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DE LA PROVRCO DE LOGHOSO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA BE LOGROÑO.

Debiendo procederse á la subasta 
del boletín oficial de esta provincia 
para el año de 1858 bajo las bases 
establecidas en Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846 y 8 de Octu
bre de 185G y demás legislación vi 
gente,fse hace’saber al público para 
que los lícitadores^ puedan dirigir 
en pliegos cerrados sus proposicio
nes, ó bien depositarlas en la caja- 
buzon que durante lodo el mes de 
Octubre estará colocada en la por
tería de este Gobierno; debiendo a- 
compañar á los espresados pliegos 
cerrados,'Ja carta de’pago dejiaber 
entregado en la caja de depósitos los 
ocho mil reales que han de servir de 
fianza según esta prevenido, sin cu
yo requisito no se procederá á su 
apertura

Además de los cgemplarcs del bo
letín que previene dicha Real órden 
de 3 de Octubre degl856, ha de en
tregar á las autoridades en la misma 
espresadas, será 'Obligación del edi
tor hacerlo también franco de porte 
á todasflas]comisiones permanentes 
de estadística délos partidos Judicia- 
lesy á la Provincial.

La adjudicación de la subasta se- 
verificará en la Secretaría de estas 
oficinas á las 1res de la larde del pri
mer Domingo de Noviembre próxi
mo; advirliendo que en el precio en 
que ofrezcan publicar dicho periódi
co ha de incluirse el franqueo previo 
del mismo ó gastos de timbre. Lo
groño 30 de Setiembre de 1857.— 
El Gobernador interino. Manuel An
gulo Ballestercs,

Por acuerdo de este dia he dis
puesto aprobar todos los presupues
tos, medios para cubrirlos y cuentas 
especiales formados para satisfacer 
los gastos ocasionados en la forma- 

cion del censo de población.
Lo que se publica en este perió

dico oficial para conocimiento de las 
Juntas locales del ramo que han de
sempeñado en esta provincia tan im
portante servicio. Logroño 1.” de 
Octubre de 1857.—El G. L, Manuel 
Angulo Ballesleros.

Siendo muchos los pueblos de esta 
provincia que no han satisfecho las 
cantidades que para gastos provin
ciales les corresponden por los tri
mestres vencidos del corriente año, 
y ademas adeudar algunos por la 
que le fué señalada en el año pasado 
de 1856: he acordado prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos que resultan 
en descubierto por el espresado con
cepto que, si dentro del improroga- 
ble plazo de quince dias contados 
desde la publicación de esta circular 
en el Boletín, no se presentan en es
te Gobierno de provincia á verificar 
el pago de lo que están adeudando 
al fondo provincial; me veré, aunque 
con sentimiento, en la necesidad de 
nombrar comisisionados de apremio, 
que á costa de los morosos pasen à 
hacer efectivo el descubierto en que 
se encuentran. Logroño 2 de Octu
bre de 1857.=EI G. I , Manuel An
gulo Ballesleros,

El Exemo, Sr. Mím'slro de la Go
ber nación del Beino, con fecha 22 
de Seliembre lUlimo se ha servido 
comunicármela siguiente Bealorden.

El Sr. Ministro de Hacienda, con 
fecha 5 del actual, ha comunicado á 
este Ministerio la Real órdensiguienle.-

«Habiéndose hecho presente á es
te Ministerio por la Dirección gene
ral de Renias Estancadas que los 
productos del papel sellado de mul
tas se hallan muy distantes de la can
tidad á que, según los cálculos mas 
moderados, deberían ascender, lo 
cual en concepto suyo proviene prin
cipalmente de abusos de los Ayunta
mientos. cuya generalidad exige en 
metálico las multas de pequeña im

portancia, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á quien he dado cuenta, deseando la 
corrección de unos abusos que, apar
te de otras consideraciones, causan 
perjuicios de mucha entidad á los in
tereses de la Hacienda, se ha digna
do mandarme lo ponga en conoci
miento de V E a fin de que por ese 
Ministerio se comunique una Real 
órden á los Gobernadores de las pro
vincias previniéndoles: 1.” que obli
guen á los Ayuntamientos á llevar el 
Libro-registro en donde se anoten por 
rigurosa numeración todas las mul
lan que impongan por cualquier con- 
cepto, conforme se halla dispuesto 
por el art. 47 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851; y 2.” que les 
obliguen igualmente á que en fin de 
cada mes remitan á la Administra
ción de Rentas del Distrito á que cor
respondan relación espresiva de las 
multas exigidas durante dicho perio
do, constasen ó no de juicios cele
brados, acompañando inutilizados 
por medio de un taladro y con las 
debidas anotaciones los medios plie
gos del correspondiente papel ingre
sado en su poder.»

En su consecuencia la Reina (Q. 
D. G.) ha tenido á bien mandar que 
adopte V. S. las medidas que sean 
necesarias para que desaparezcan 
inmediatamente los abusos de cual
quier clase que sean que en la impo
sición de multas existan en esa pro
vincia; debiendo V. S. cerciorar&e_ 
desde luego, y en lo sucesivo perió
dicamente, si las Autoridades muni
cipales llevan én debida forma los 
registros que previene el citado Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851, y 
si dan á las Administraciones de Ren
tas del distrito á que corresponden, 
conocimiento exacto de las mullas 
que exigen. Lo que de Real órden 
comunico á V. S. para su cumpli
miento.

La que he dispuesto se inserte en 
el Boletín ofeial de la provincia pa
ra su publicidad y conocimiento de 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos de la misma, á quienes pre
vengo bajo sii mas estrecha respon
sabilidad formen el correspondiente

libro-registro que previene la pre
vención 1 de la preinserta Beal re
solución, á fin de que se anoten por 
rigurosa numeración todas las mul
tas que se imponga y eæijaiv, asi co
mo el que á fin de cada mes, remi
tan á la administración principal de 
ff. P. de la provincia una relación 
espresiva de las multas exigidas du
rante dicho periodo en la forma man
dada en la segunda prevención.

Espero del buen celo de los Sres. 
Alcaldes darán exacto cumplimiento 
á lo mandado, y se astendrán de re
cibir el importe de las multas que 
imponga en metálico,pues de lo con
trario, conocida que sea por ate 
Gobierno de provincia la falla, se
rá castigado con arreglo á la ley. 
Logroño 1.“ de Octubre de 1837.— 
El Gobernador interino, Manuel 
Angulo Ballesleros.

««razzia

El Exemo. Sr. Presidente de la 
Junta de Clases ^¡pasivas con fecha 
24 del actual, me comunica la Real 
órden siguiente.

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha- 
eicn la há comunicado á esta Junta 
con fecha 20 de -Agosto último la 
Real órden 'siguiente.=Excmo. Sr. 
=He dado cuenta á S. M la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada 
por esa Junta, á este Ministerio con 
fecha 19 de Mayo último, haciendo 

4)resentela cooveniencia de modifi
car la disposición 6.“ de la Real ór
den de 30 de Setiembre del año últi
mo que ’’establece los términos en 
que los individuos pertenecientes á 
las clases pasivas puedan solicitar la 
traslación del pago de sus respecti
vos haberes, ya de una provincia á 
otra, ó ya de uno á otro punto de 
una misma provincia; y en su virtud 
teniendo Ipresente Tque el beneficio 
que deben alcanzar los individuos de 
dichas clases con la reforma de la dis
posición mencionada en el sentido 
propuesto por esa Junta se armoniza 
con los intereses del Tesoro y buen 
servicio público; S. M. de conformi
dad con lo informado por las Direc
ciones generales del Tesoro y de
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Contabilidad se ha servido'modiíicar 
la citada disposición 6.’de la Real 
orden de 30 de Setiembre de 1856, 
en los términos siguientes.

Primero. Las solicitudes para 
trasladar el percibo de haberes pa
sivos de una provincia á otra se di
rigirán á la Junta de Clases pasivas 
durante los quince dias primeros de 
los meses Abril y Octubre de cada 
año y las que solo tengan por obje
to el trasladarle de un punto á otro 
de la misma provincia, se harán á los 
respectivos Gobernadores dentro de 
iguales términos.

Segundo. Pasados dichos plazos 
no se admitirá solicitud alguna de 
esa clase.

Tercero. Las espresadas autori
dades decretarán las presentadas en 
tiempo hábil y harán las comunica
ciones que procedan con la puntua
lidad necesaria á fin de que las refe
ridas traslaciones de pago que se so
liciten, puedan realizarse precisa
mente dentro de los quince primeros 
dias de los meses de Mayo y Noviem
bre y no se demore la formación de 
las nóminas.

De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos que procedan 
en esas oficinas y á fin de que se sir
va disponer se inserte esta |Real dis
posición en el Roletin oficial de esa 
provincia para conocimiento de los 
interesados, en el concepto de que 
las solicitudes de que se hace mérito 
deberán documentarse acompañando 
la justificación de residencia, y ade
más la clase de Esclaustrados, el 
competente permiso de la autoridad 
eclesiástica respectiva según está 
mandado.»

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para que lle
guen á conocimiento de los interesa
dos las disposiciones dictadas en la 
Beat órden preinserta. Logroño l.“ 
de Octubre de 1857,—El G. /. E,, 
Diego Fernandez Segura.

ADMIMSTRACIO.N PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

Por el artículo 13, capítulo 4.° del Real 
Decreto de 23 de Mayo de 1845, están 
obligados los Ayuntamientos de los Pue
blos á nombrar en el mes' de Tebrero de 
cada año, la mitad de los Péritos Repar
tidores de que se ha de componer la Junta 
pericial, que debe entender en los repar
timientos de la Contribución de Inmue
bles del año próximo, y proponer á esta 
Administración la otra mitad y el número 
impar si lo hubiere.

A pesar del tiempo transcurrido se en
cuentran los de los Pueblos, {que aqui se 
espresan, sin cumplir este imporiante ser
vicio, y no pudiendo esta Administración 
mirar con indiferencia semejante falta, 
por la que la Superioridad la exigiría in
dudablemente la responsabilidad que es 
consiguiente, ha estimado prevenirles que 
si para el 15 del próximo mes de Octubre 
no tienen remitidas à esta oficina las pro - 
puestas indicadas, el 16 pa aran Comisio
nados á recogerlas á costa de los A junta
mientos que no hayan cumplido con este 
servicio.

Pueblos cuyos Ayuntamientos se hallan en 
descubierto,

Abalos.
Ajamil
Albelda. 
Alberite- 
Alcanadre.
Akleanueva de Cameros.
Alfaro.
Almarza y Rivavellosa.
Arenzana de Arriba.
Arnedillo y Santa Eulalia Somera.
Aruedo.
Arrubal.
Ausejo.
Aulol.
Azofra.
Bailarán.
Bañares.
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovia. 
Bergasa.
Rezares.
Bobadilla.
Brieva.
Briones.
Briñas.
Cabezon de Cameros.
Calahoira y Murillo.
Cañas.
Carbonera.
Cardenas y Mahave.
Castañares de Rioja.
Caslroviejo.
Cidamon y Negueruela.
Cirueña y Ciriñuela.
Cla\ijo.
Cordovin.
Cornago y Valdeperrillo.
Corporales y iMorales. 
Cuzcurritilla. - 
Daroca.
Enciso.
Eonzaleche y Villaseca.
Galbarruli.
Gallinero de Cameros^ 
HeTóe.
Hervías,
Ilerramelluri y Velasco. 
Hormilla.
Hormilleja.
Hornillos y Valdeosera.
Hornos, 
llorligosa. 
Igea 
Laguna. 
Lardero. 
Ledesma. 
Lei ha.
Logroño, Cortijo y Barea.
Lueza<!.
Lumbreras, 
Manjarrés. 
Mansilla.
Manzanares y Gallinero de Rioja.
Matute.
Monta,vo de Cameros.
Munilla.
•Murillo de Rio Leza.
Muro y Ambas Aguas.
■Muro de Cameros.
Nestai es.
Nieva y Montemediano.
Ochanduri.
Ojacastro.
Ollaui i.
Pazuengos.
Pedroso.
Poyales.
Pradejón.
Pradillo.
Préjano.
Quel.
Rabanera de Cameros, 
Rabillo (el).
Rivas.
Rincon de Soto. 
Robres.
Rodezno.
Sajazarra.
San Millan de Yécora.
San Roman.
San Torcuato.
San Vicente y Peciña. 

l Santa Coloma.

Santa Eulalia Bajera.
Santa (la).
Santa María de Cameros.
Santo Domingo de la Calzada.
Sorzano.
Sotés.
Solo Y Treguaianles. 
Terroba.
Tormantos.
Torre de Cameros.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torremontalvo y Somalo.
Torremuña y Larriba.
Tobia.
Tricio.
Turruncun. 
üruñuela.
Valgañon y Angula.
Ventosa.
Vent'osa.
Viguera, Castañares de las Cuevas y Pan- 

zares.
Villalba
Villalobar.
Villamediana.
Villar de Arcedo.
Villar de Torre.
Villarejo.
Villaria Quintana y Quintanar de Rioja.
Villaroya.
Villaverde.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba. 
Zarzosa.
Zarraton de Rioja, 
Zenzano y Villanueva de San Prudencio. 
Zorraquin.

Logroño 30 de Setiembre de 1857.— 
P. S., Mariano Arnao.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Las personas en cuyo poder se 

hallen ó las que señorean con derecho 
á C vales no consolidados de á 200 
pesos cada uno, números 69,979 al 
69,98í, que en la renovación de 1.® 
de Mayo de 1824, salieron emitidos 
á favor de D. Ignacio Huguet, se ser
virán acudir á deducirlo en las ofi
cinas de la Deuda pública en el tér
mino de 90 días, contados desde la 
primera publicación de este anuncio, 
en la inteligencia de que pasado di
cho plazo sin que se presente recla
mación alguna justificada, se dispon
drá lo que corresponda acerca de la 
propiedad de los espresados docu
mentos. Madrid 11 de Marzo de 
1857.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.—V.° B.®—El Director ge
neral Presidente.—Ocaña.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

Hallándose vacante en este Supe
rior Tribunal una plaza de Alguacil, 
la cual se halla dotada con el sueldo 
anual de 3,200 rs sobre los emolu
mentos correspondientes á ella, S. 
Sría. el Sr. Regente, en uso de las 
atribuciones que para su provision 
se le conceden por el caso 2.® del 
art. 24 de la Real órden de 30 de 
Octubre de 1832, ha dispuesto se 
haga el presente anuncio para que 
los Sargentos, cabos y soldados li
cenciados del Ejército que hubiesen 
servido con buena nota y tengaü la 
conveniente aptitud, que aspiren á 
su obtención por el derecho que para 
ello se les concede por los artículos 
30 y 31 de la citada Real órden, pre

senten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de Gobierno de mi 
cargo en el término de 40 dias con
tados desde esta fecha. Burgos 28 de 
Setiembre de 1857.=De mandado 
de S Sría., Benigno Fernandez de 
Castro.

D. Nicaíás Miranda, Juez de primera 
instancia de este partido de Santo Do ~ 
mingo de la Calzada.

Hago saber: Que á pelícion de D. Es
teban ferez, Procurador de esle juzgado 
como apoderado de Doña Cipriana An
guiano, esposa de I). Dionisio Angulo Ca
ballero, vecino de Cinicero, dicié en la fe
cha que se espresa el auto del tenor si
guiente.

AUTO. Por presentado con las dili
gencias, Real órden compulsada y poder 
que se acompañan; y ’resultando de todo 
que Don Felix Anguiano Morga, vecino de 
Cenicero, fué patrono de las obras-pia s y 
capellanía que en la villa de Sanlurde fun
dó el Doctor D. Pedro Salas Mansilla, con 
los fondos cuya administración dejó al in
tento al Abad del Colegio de Bernardos de 
Alcalá de ¡Henares: que por Real órden 
espedida por el Ministerio de Hacienda con 
fecha treinta de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis, se declararon es- 
ceptuados de su incorporación al Estado 
los bienes 'pertenecieníes á dichas obras- 
pias y capellanía: que el patrono D. Felix 
Anguiano, falleció el dos de Junio de rail 
ochocientos cincuenta y cinco sin dejar 
raas que una hija y que es'a lo es Doña 
Cipriana Anguiano esposa de Don Dionisio 
Angulo Cabadero, vecino de Cenicero, se
gún se acredita larabien por las partidas 
presentadas; dése á citada Doña Dionisia, 
ó en su nombrejá su Procurador D. Esteban 
Perez, sin perjuicio de tercero, la posesión 
del patrón do denominodas capellanía y 
obras-piaSyCon todos los beneficios, rega
lias y aprovectamientos inherentes al mis
mo, y con la obligación de levantar y cum
plir las cargas á él anejas; y para que ten
ga efectojibrese despacho^de comisión en 
forma al alguacil de semana de este juz
gado. Decretado por el Señor Juez de pri- 
mera[rastancia en Santo Domingo de ^Ja 
Calzada á diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete, doy fé. 
=z:Nicolás Miranda.=\ntemí; Justo santa 
María.

Y habiéndose ’dado al Procurador Don 
Esteban Perez en nombre de su represen
tada, la posesión prevenida en el auto 
preinserto, he acordado que este se publi
que por edictos á los efectos que se espre
san en el artículo [setecientos y siguiente 
de la ley de enjuiciamiento civil. Y para 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia de Logroño, espido el presente 
en Santo Domingo de la Calzada á veinte 
y siete de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete.—Nicolás Miranda.—Por 
su mandado, Justo^Sanla María.

ANUNCIO.

El que suscribe, vecino de esta 
Ciudad, ha lomado á su cargo una 
de las Procuras de número de la mis
ma, y habilitado ya para su egerci- 
cio, tiene el honor de ofrecer al pú
blico sus servicios como tal Pro
curador; en la inteligencia de que 
cuantos negocios y encargos se le 
confieran, bien sean puramente cu
riales, ó que tengan relación con 
las Oficinas de esta . Capital, los de
sempeñará todos 'con la aclividad'y 
pureza que le son propias Logroño 
y Julio 22 de 1857.=Bcoigno la 
Corzana,
LOGROÑO.- IMPRENTA DE RUIZ.
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I IS DICE
de los Reales Decretos, Reales Ordenes y 
Circulares insertas en los Boletines Oficia

les del mes de Setiembre de 1857.
Real orden mandando seïecomien" 

de á los Ayuntamientos la adquisición 
de la obra titulada Biblioteca dé la 
niñez que publica Don José Martin 
Alegría. Boletín núm. 1(5.

Otra en que se marcan las cir
cunstancias que han de reunir los en
ganchados para el Regimiento de In
genieros y condiciones con que han 
de ser admitidos. Boletín núm. 105.

Circular del Gobierno de provin
cia previniendo á los Sres. Alcaldes 
remitan en término de ocho días las 
propuestas para la formación de las 
Juntas de Sanidad. Boletín núm. 106.

Otra en que se inserta la Rea! ór- 
den aprobando el proyecto del ferro
carril de Zaragoza á Aisasua con las 
reformas y prevenciones que en la 
mismase espresan. Boletínnúm. 106.

Otra encargando la remisión de 
Lucas y Julian Ochoa, vecinos de la 
villa de Cervera, á disposición del 
Juzgado de la misma para prestar 
una declaración. Boletín núm. 106

Otra en que también se encarga la 
captura de un hombre desconocido 
que robó un caballo á Salvador Bar- 
bune el día 19 de Agosto en el ca
mino entre Navaridas y Baños de 
Ebro. Boletín núm. 106.

Otra encargando asi mismo la de 
Mr. Juan Hilarion Duran que se ti
tula emigrado francés y Capitan de 
Marina, ’^oletin núm. 103.

Real órden estableciendo los tér
minos en que los individuos de las 
clases pasivas pueden solicitar la 
traslación del pago de sus respecti
vos haberes. Boletín núm. 106.

Otra por la cual queda reducido 
á treinta años el minimun de edad 
que deben tener los aspirantes á las 
Alcaidías de las cárceles. Boletín 
núm, 106.

Otra dictando varias reglas para 
el modo con que han de cubrirse las 
plazas de los mozos menores de 26 
años á quienes tocase la suerte de 
soldados en la reserva, cuando se 
hallan sirviendo de sustitutos en el 

■ egército. Boletín núm. 106.
Otra por la que se declaran ex

ceptuados de! servicio del egército 
á los mozos ordenados in sacris, aun 
que no hayan red nnado esta excep
ción. Boletín núm 106.

Circular del Gobierno de provin
cia haciendo saber que desde el dia 
4 del actual queda abierta la esta
ción telegráfica de Barcelona para el 
servicio de la correspondencia pri
vada, tanto interior como internacio

nal. Bolelin núm, 107.
Otra de la Comandancia del Bata

llón provincial á que dá nombre esta 
ciudad en que se anuncia la cons
trucción de mil vestuarios, para co
nocimiento de los que-quieran tomar 
á su cargo proporcionarlos. Bolelin 
núm. 107.

Otra del Gobierno de provincia 
insertando la comunicación del limo. 
Sr. Director general de Contribucio
nes de 28 de Agosto último, en que 
se hacen varias prevenciones para la 
rectificación de las clasificaciones 
correspondientes á la del subsidio 
industrial y de comercio. Boletín nú
mero 108.

Real órden declarando que, cuan
do los Prelados Diocesanos no resi
dan en las capitales de provincia, 
tienen la facultad de designar un 
eclesiástico de confianza que los re
presente en las Juntas provinciales 
de beneficencia.. Boletín núm. 108.

Otra por la que S. M. se ha ser- , 
vido disponer cese el aumento de so
corro que se concedió por Beal ór
den de 12 de Febrero último á los 
presos pobres de las cárceles, que
dando aquel reducido á 48 marave- 
dis 's diarios, según la de 21 de Ene
ro de 1850. Boletín núm. 108.

Otra insertando la Real órden de 
27 de Marzo del año último, expedi
da con el fin de evitar algunos abu
sos que se cometían en los sorteos 
para las quintas. Boletín núm. 108.

Circular del Gobierno de provin
cia en que se insertan las reclama- ! 
cienes de inclusion y exclusion de 
las listas electorales para Diputados 
á Górtesque se han presentado, las 
que se publican para que puedan los 
interesados sostener ó contrariar los 
derechos de los sugetos comprendi
dos en las mismas*, hasta el 5 de Oo 
lubre en‘ que concluye el término. 
Boletín núm. 109.

Real órden determinando las re
glas que han de observarse para ia 
elección de habilitados de las clases 
de comisión activa del egército, si
tuación de reemplazo, escedentesde 
Estado Mayor de plaza y demas, cu
yos habereshayao de satisfacerse por 
el presupuesto de la guerra. Boletín 
núm. 109

Circular del Exerno. Sr. Capitan 
general de este Distrito disponiendo 
se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia la relación de los indivi
duos del Batallón provincial de esta 
ciudad, que han sido dados de baja 

por haber pasado á otros batallones 
de la misma arma. Bolelin núm. 109

Circular del Gobierno de provin
cia en que el Sr. Gobernador hace 
saber que S M. se ha servido con
cederle dos meses de licencia para 
reslablaccr su salud, y que se ha 
encargado del Gobierno de la misma 
el Yiee-Presidente del Consejo Don 
Manuel Angulo Ballesteros. Boletín 
núm. lio.

Otra encargando la busca y cap
tura de Gavino del Campo veemo de 
Bascoaes de Ebro, partido judicial 
de Cervera de Bio Pisuerga, y caso 
de ser habido, lo remitan con segu
ridad á este Gobierno de provincia. 
Boletin núm. 110

Otra previniendo á los Sres. Al- 
ca.ldes encarguen á los baligeros ha
gan la entrega de sus respectivas 
balijas en la Administración de Cor
reos en el acto de su llegada á esta 
Capital. Boletin núm. LÍO.

Otra en que se encarga á los mis
mos Alcaldes de los pueblos del parti
do de Nágera, presten cuantos ausi- 
lios necesite el Visitador de ganade
ría y cañadas de dicho partido en la 
visita que vá á hacer á dichos pue
blos, Boletin núm. 110.

Otra encargando la captura de 
Agustin Barragan y Vicente Marti
nez. presos por el Juzgado de esta 
Capital que se han fugado de la cár
cel de Torremontalvo al conducirlos 
á Aágera. Bolelin núm, 110.

Otra en que también se encarga 
la de Bernardo Zarate vecino de Lan- 
ciego fugado de la cárcel del partido 
de Laguardia. Bolelin núm. 110.

Beal decreto decidiendo á favor 
de la Administración la competencia 
entre el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete y el Juez de pri
mera instancia de Aleará?. Boletín 
núm. 110-

Real órden mandando sacará pú
blica subasta, con sugecion al pliego 
de Condiciones que en la misma se 
inserta, la proposicicn presentada 
para emplear en talleres y otras 
ocupaciones á 8000 penados, satis
faciendo dos rs. de plus diarios por 
cada hombre y uno y medio por ca
da muger. Boletín núm. 110.

Exorto del Sr. Juez de primera 
inslaucia de Soria en averiguación 
de la procedencia de unos pedazos 
de piala que fueron ocupados á Do
mingo Neira quinqui.lero ambulante 
y vecino que dijo ser de Buhan en la 
provincia de Lugo. Bolelin núm. 110.

Real decreto que contiene la Ley 
de instrucción pública que ha de re
gir desde’ su publicación en la Pe
nínsula é Islas adyacentes. Bolelin 
núm 111.

Continua la inserción de dicha Ley 
en el Boletin núm. 112.

Circular del Gobierno de Provin
cia en que se inserta una Real órden 
encargando se practiquen las mas 
activas diligencias en averiguación 
de! pandero de D. Juan Paulino de 
Baille y Mas, de edad de once años, 
que ha des?parecido de Madrid de la 
casa de su padre D. Camdo, Coronel 
graduado teniente Coronel de Infan- 
tería retirado. Bolelin num. 112.

Otra encargando la captura de los 
sugetos autores del robo egecutado 
la noche* del dia 13 a! 14 del cor
riente en el pueblo de Vileña, Pro
vincia de Burgos. Bolelin núm. Í12.

Real órden disponiendo que los 
sustitutos que sirven hoy en los Ba
tallones Provinciales, que quieran 
pasar á la Infantería del Ejército, 
sean admitidos desde luego por el 
tiempo que les falte para cumplir el 
de su empeño. Bolelin núm. 112.

Otra en que se manda proceder al 
alistam enlo y sorteo del año actual 
para la quinta de 30,000 hombres 
con deslino á las Milicias Provin
ciales, egeculando las operaciones 
en la forma y plazos que en la mis
ma se contienen. Bolelin núm. 113.

Circular de! Gobierno de Provin
cia repartiendo la cantidad de 14500 
rs. entre los pueblos mas interesados 
en la construcción del puente de Pe- 
droso. Boletín núm 113.

Real decreto por el que se amplía 
basta el dia 30 de Junio de 1858 la 
libre introducción en la Península 
del trigo, harinas, cebada, maíz y 
dénias especies alimenticias proce
dentes de países extrangeros. Boletin 
núm.113.

Continuación de la Ley de ins
trucción pública hasta su conclusion. 
Boletín núm. 113.

Circular del Gobierno de Provin
cia en que se inserta una Real órden 
por la que se dispone dar de baja de
finitiva en el Ejército á D. Marcelino 
Gomez Pamo y D. Manuel Perez 
Gonzalez. Boletin núm. 114.

Otra del Gobierno de la Provincia 
de Madrid referente á lo.s que tengan 
algún derecho sobre los edificios 
comprendidos en la expropiación que 
ha de efectuarse para hacer las obras 
de ensanche ea ia Puerta del Sol.
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Bolelinniíni. J H.
Oirá del de esta Provincia hacien

do saber que queda abierto deservi
cio telegráfico en Jas estaciones de 
Valencia y Castellón déla Plana. Bo
letín núm. 1H.

Peal orden disponiendo que el 
Real decreto de 22 de Julio último, 
en que se dictan varias reglas para 
los Ingenieros de caminos, canales 
y puertos, se aplique en todas sus 
partes á los individuos del personal 
de obras públicas. Boletín núm. 1H.

Otra dictando varias disposiciones 
para llevará efecto el establecimien
to de Escuelas prácticas de sobres
tantes. Boletin^núm. IH.

Otra en que'se manda imponerlas 
penas que marca el código á los que 
sinfla debida autorización espenden 
medicamentos elaborados en el ex- 
trangero Boletín núm. 1H.

_ Circular del^Gobierno de Provin
cia en que se inserta una Real órden 
dictando varias disposiciones para la 
formación de los presupuestos Pro
vinciales y Municipales, y adverten
cias que hace el Sr. Gobernador pa
ra su mas exacto cumplimiento. Bo
letín núm. lio.

Otra en que también se inserta 
una circular del Exorno. Sr. Inspec
tor General de la Guardia civil rela
tiva á los licenciados residentes en 
Asturias y .Galicia que ^soliciten in
greso en dicho Cuerpo^ Boletín nú
mero 113.

Otra encargando la captura de 
Juana Gimenez y su ren ision al Juz
gado de La Almunia, Boletín.o H 15.

Real órden mandando que á los 
licenciados que hayan ingresado en 
la Guardia civil con posterioridad al 
20 de Diciembre de I83i, ó ingre
saren en lo sucesivo, se les abone el 
tiempo anteriormente servido, sin 
embargo de haber estado m is de dos 
años licenciados Boletín núm, 115.

Real órden en la que se hacen 
varias prevenciones, para que sir
van de base en el reparto del contin
gente general en la próxima quinta 
de Milicias Provinciales, á cuyo efec
to se inserta el modelo a continua
ción de la misma. Boletín núm. 116.

Circular del Gobierno de Provin
cia encargando la captura de Juan 
Antonio Ariz Navarrete, mozo decla
rado soldado por la Villa de Torreci
lla de Cameros. Boletín núm. 116.

Otra volviendo á sacar á nuevo 
remate el acopio y machaqueo de la 
piedra para los trozos 1 2.” y 5 "
de la carretera provincial déla línea 
del Ebro, que se verilicará á las do
ce de la mañana del día 13 de Octu
bre próximo. Boletín núm. 116.

Otra en que se encarga la captu
ra de Bernaldo Gonzalez, vecino de 
San Pedro del Romeral, y su con
ducción al Juzgado de primera ins
tancia de Riaño. Roletin núm. 117

Real órden modificando la dispo
sición 6. de otra de 30 de Setiem
bre del año último, que establece los 
términos en que los individuos de las 
ciases pasivas pueden solicitar la 
traslación del pago de sus respecti
vos haberes. Boletín núm. 117,

Amaos.
Hallándose autorizado por una 

sociedad de Madrid, D. Alfonso Mar
tínez de Pinillos vecino y secretario 
del Ayuntamiento de Torrecilla en 
Cameros, para adquirir toda clase 
de minas existentes en esta provin
cia; y conociendo que muchas de 
ellas estáüjjabandonadas por sus due
ños á falta de recursos para los de
positos y demás gastos que son ne
cesarios, lo anuncia al público para 
que las personas que posean minas 
y deseen enageuarias, se presenten 
á dicho sugeto con las muestras de 
ellas y documentos de su pertenen
cia, si los lubiereu, para que recono
cidas que sean por la sociedad pueda 
tratarse de la compra bajo el precio 
y condiciones que sean estipuladas 
con los interesados. Torrecilla 27 
de Setiembre de 1857.—Alfonso 
Martínez de Pinillos.

El día 29 de Setiembre próximo 
pasado desapareció un caballo de ju
risdicción de la villa de Agoncillo, 
término de Aracanta, propio de Ro
mualdo Criado, y como hasta la fe
cha no se haya podido adquirir no
ticia de su paradero se insertan sus 
señas á continuación, para que la 
persona que lo tenga detenido lo pon
ga en conocimiento del Alcalde de 
citada villa de Agoncillo.

Señas del Caballo.

Edad 12 años, alzada 6 cuartas y 
5 dedos, bastante corpulento, pelo 
casleño claro, calzado de las manos 
y las herraduras bastante gastadas 
y descalzo de los pies, en el lado iz
quierdo de la cruz tres señales de 
otros tantos botones de fuego ya 
curados, rozado del hueso de la 
grupa, detras de una oreja una ci
catriz blanca.

LA TUTELAR.
Nacida esla Sociedad cuando la des- 

I S3-®® de la opi-
SÍ XhÍ®. ““fardel ffalal resultado 

sociedades se habían ido for- 
EiSihr L® ‘'i“’ "asado sin era- 
haiçO la Tutelar al primer periodo de sus 
K?cih”®’’i '¡"■'■aapaadiendo en ellas à 
riLa» H “i ® saciedad y á las espe- 

habiendo altando en este primer periodo, que lia sido 
e «1,3®^ capital.-suscrilo, á duplicarse 
r eS J 'laa "abian ingresado en la so- 
do dt^Hi í® '’csullado va aumentan- 
do de tal modo los suscritores, que llegan 

de 300 millones de reales, en cuya sus
de parte todas las^clases
Cíe la sociedad. 
viiMm?hi-® "‘“"'■a queosjinteresáis por 
iS e^J'i'®’ ¡“ci-ibii-los en la 
emShb ®>„ b unl pequcíio des- 
emboibo anual, encontrareis el Mía aue

Cseeis un capital reunido con que poder 
ledimir la suerte|de>ueslrosShijos y que 

bïn ,^3“"’'®’ “ disiiinnirà ios 
dSiWi’® ®®®‘®'® P"® »««81™»»- 
eS i m V 1“® P®®**® soeWos del 
vhr^ iÚi “’P"®' que ali- 
li-H-it n»® subrtslenciJ en las 
de n ÏW/"®®’ y*l“® «*« ei-auxilio 
Ut Id lutelar, no podréis jamas couse- 
U?^S’r'"7®^®i''®’' ’"® “uflanasen- 

"'>s silos ejemplos 
‘ q“° ®u 'írtán puiili-

imnns J Lhacon, vecino de Madrid,
«na vez en el año 1852 25 000 

ciónL/r presente ’liquida
ción del piimer quinquenio, 52,859 rs 
ci^o de r'n “• ''®?® Aruuzuua, ve- 
e no de Calahorra, impuso de una vez en 
c ii.T““i““-® y recibidoen di- 

ciWdo®®Í»«»- y>.ha re- 
D UO 2140 Ib. 50 céntimos, cuyas canti- 

seimlTor I® ®'^®® "" ''''plicarán en el 
segundo quidquenio.

El que quiera inscribirse y recibir mas 
acudaj^enj esta Ciudad á la 

caM délos bies. Ma. Cruz, ó la de D 11- 
nííT Solide se les ente- 
laia y admitirá las suscriciones.

£.1.

WAÑH emú ESPAÑOL!
DE SEGUROS Á PRIMA FIJA
COSIBA IICHBIOS SOBBS U VIB.l

y Biiaaúáimos.
Establecida en Madrid, Carrera de San

Gerónimo, 34,
LAPIJALsocial, reales VELLON

52 MILLONES.

Consejo de Administración.
Exemo. Sr. E. Francisco Sania Cruz,
I

propietario, ex-Ministro de la Gober- 
nación y^de Hacienda, Presidente

X» "«a-
Exemo. Sr. D. Ramon López Ide Telada 

ex-Subsecretarío de Hacienda y ex¿Preí 
sidente de Ia Junta de clasificación de 
las clases pasivas.

Sr. D. Luis Guilhou, director de la Com- 
çP^J'a Genera» de Crédito en España. 
Sr.ü. Juan Pedro Machada, del Comer- 

CIO, ex-Üiputado á Cortes.
o /gnacio S.baslian ÿ Búa, capita- 

lista y propietario.

Director general. Sk. D. J. Sincher 
Director adjunto Sr- D. Mibcel de Orive.

RAMO DE SEGUROS SOBRE LA|VIDA.

Los seguros ó Prima fija que la Com- 
pama veriíwa comprenden lodos los con- 
¡ralos o Iransacioncs que llenen por base 
la duración de la vida humana y esne- 
cialmente:=¿oí en cascade muer• 
/0 cuyogübjeto es formar herencia en prove
cho de la íamília: mediante una entrega 
anual de 214 rs. que también ^puede pa
garse por semestre ó trimestre, la Com- 
pañia asegura teniendo el asegurado 30 
años de edad,g 10000 rs. pagaderos al fa
llecimiento de éste en^' cualquiera época 
que ocurra y aun si ocurriera en el pri- 
mei año.~Lüs seguros mistos cayo capí- 
talase paga al asegurado sijsobrevive en 
la época lijada ó á sus herederos si fallecie
se an tes.—los jle renias vitalicias Inme
diatas cuyo obgelo es^auraentar suslrédi- 
los y luego su bienestar, por la enagena— 
cion del capital colocado: Los intereses 
pagados por la Compañía varían del 9 al 
27 por loo, según la edad del rentista.

Los de rentas vitalicias diferidas que 
permiten crearse^una renta ó pension'd© 
la que se disliutara cuando el descanso 
y la tranquilidad se bagan necesarios 
etc. etc ’

Fingirse para informes y prospectos 
a la Compañía en Madrid ó á sus repre— 
senlantes en tas provincias y Ultramar, 
en Logroño E Guillermo Marin Galant 
Calle mayor número 103.

TRASL.4CION.
El Establecimiento de Sastrería de Jo

sé Perez que estaba á la eulrada de Por
tales número 35 frente á la casa de Ciudad

¡ se ha IraslaJaJo desde 1.® del corriente 
j mes de Julio, á la tienda de los mismos 
I [‘(.ríales señalada con el número 59, fren- 

Jêlcsiâ de la Redonda,* y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia
nos para su conocimiento.

En dicho Establecimiento acaba de re
cibirse un abundante y variado surtido 
de géneios de todas clases de las mejores 
y mas acieditadas fábricas de España y 
del estrangero, compitiendo en todos el 
gusto con la elegancia, los cuales se es
penden en tela ó en prendas ya confec
cionadas, en el citado establecimiento y 
con la equidad que tiene acreditada.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜI2.
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